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ORDEN de 29 de Junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelai:ión illlerpuesto por
la AiJoga&ia del Estada colllra la sentencia dictada por
Ja .Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administraJivo n~mero 43.432, illlerpuesto colllra es/e
Departamento por la ElIl/dad «Danesa Bau, Sociedad
Anónima».

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 9 de diciembre de 1986
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de a!?"lación
mterpuesto por la Abopcia del Estado contra la sentencia de la

ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se dispone
el cwnplimiento de la sentencia dktada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-iuiministraliyo
n~mero 44.159, illlerpuesto colllra este J)epartarnelllo
por doiIa María Dolores Vozmedilmo Gi[

De orden del excelenllsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
f8lIo de la sentencia dictada con fecha 17 de marzo de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.159, P!"movido por doña Maria.Dolo
res Vozmediano Gil sobre. sanClón de multa por P""!unta infrac
ción a la Disciplina de Merau:Jo, cuyo proUUDClamiento es del
si¡uiente tenor:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el n><:UnO 44.159 inter·
puesto contra Resolución del Ministerio de Sanidad YConsumo de
fecha 7 de junio de 1983, debiendo revocar como revocamOS el
mencionado acuerdo por no ser conforme a derecho. En su lugar
decretamos que la sanción a imponer a doña Maria Dolores
Vozmediano Gil ha de ser la de 250.000 pesetas; sin mención sobre
costas.»

Asimiamo se certifica que contra la referida sentencia se
in~UIO por ambas partes recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un 1010 efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de junio de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Manilón Barrio.

llmos. Sres. Subsecmario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Naciontl/ ni el recurso contencioso-admil1istrativo
número 54.307. interPuesto contra este Departamento
por don Eladio Rodríguez Gabriel.

De orden del excelenllsimo señor Ministro se publica, para
¡eneral conocimiento y cumplimiento, en IUS propios términos, el
f8lIo de la sentencia dictada con fecha de 23 de marzo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 54.307, promovido por don Eladio
Rodri",ez Gabriel so1m declaración de desierta la plaza de Jefe de
ServiClo de Radiodia¡nóstico del Hospital de la Princesa de Ma
drid y la convocatoria para cubrirla interinamente, cuyo pro
nunciamiento es del si¡wente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad invocada por la
representación de la Administración debemos desestimar y d....ti
mamas el presente recurso contencioso--8dministrativo interpuesto
por don Eladio Rodríguez Gabriel contra los actos administrativos
lIDPu¡nados, ya expresados, del Ministerio de Sanidad YConsumo,
101m provisión, con carácter interino, de la plaza de Jefe de
Servicio de Radiodia¡nóstico del Hospital de la Princesa y la
declaración de desierta; sin expresa condena en costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
in~UIO por la parte litigante n><:UnO de apelación, el cual ha sido
admitido en un 1010 efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de, iunio de 1987.-P. D., el Director aeneral de

Servicios, Miguel Manilón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecmario.

ORDEN de 29 deJv.nio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictllda por la Audien
cia Na&ional en el recurso colllencioso-administraJivo
n~mero 53.929, illlerpuesto colllra este Departamento
por doña María del Pilar Ferrer HerruJniJez.

De orden del exoelenllsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de marzo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el n><:UnO conten
cioso-admiOlstrativo número 53.929, l"'0movido por doña Maria
del Pilar Ferrer Hemández sobre adjudicación de uns plaza de ATS
por tumo de m6ritos en el Consultorio de Paterna (Valencia), cuyo
pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Vicente-Arche, en nombre y representación
de doña Maria del Pilar Ferrer Hemández contra las resoluciones
del Ministerio de Sanidad YConsumo de fecha I de marzo '1 1I de
junio de 1985, debemos decJarar y declaramos la confonmdad de
las mismas con el ordenantiento 1urídico, absolvemos a la Admi·
niatJ'ación demandada, y todo ello sin costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de.iunio de 1987.-P. D., el Director aeneraJ de

Servicios, Miguel Manilón Barrio. '

llmos. Sres. Secretario aeneraJ de Asistencia Sanitaria Y Director
Fncral Recursos HumaDOS, Suministros e Instalaciones.

20824 ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dktada por la Audien
cia Na&wnal en el recurso cOlllencioso-iuiministraJivo
llllmero 44.847, illlerpuesto colllra este Departamento
por doña Milagros Poves Martinez.

De orden del exoelentisimo seño< Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el
f8lIo de la sentencia dictada con fecha 23 de febrero de 1987 por
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recuran contencioso
administrativo número 44.847, promovido por doña Milagros
Poves Martlnez 101m sanción de multa por dispensar «Optalidón»
sin receta, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimIr y estimamos el n><:UnO
número 44.847 contra la Rea!>lución del Ministerio de Sanidad Y
CoOlumO de fecha 23 de=de 1984, cuya Resolución por no ser
conforme a derecho de OS anular y anulamos, sin efectuar
mención 101m las costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
intel'JlUlO por la Abopcia del Estado n><:UnO de apelación, el cual
ha aido admitido en un 1010 efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 dejunio de 1987.-P. D., el Director aeneral de

Servicios, Miguel Manilón Barrio.

llmos. Sres. Subsecmario y Director aeneraI de Farmacia Y
Productos Sanitarios.

Camba Preciado 101m sanción de multa por presunta infracción a
la dilcip1ina del Mercado, cuyo pronunc:wmento es del siguiente
teDor:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el n><:UnO conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Ortiz
Cañavate en nom1m y representación de JOIé Camba Preciado,
contra la resolución del excelenllsimo sellor Ministro de Sanidad y
Consumo de 31 de octu1m de 1984, Y a que estas actuaciones se
contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes a De=ho
debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas.»

Alimilmo se certifica que contra la referida sentencia se
intel'JlUlO por la Abopcia del Estado, recuran de apelación, el cual
ha I1do admitido en un 0010 efecto.

~
e comunico a VV. n.
. 29 de junio de 1987.-P. D., el Director aeneral de

Servicios,' Manilón Barrio.

llmos. Sres. Subsecmario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.


